
Madrid. 22 de enero de 1990.
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Billetes de Banco extranjeros

BANCO DE ESPAÑA

BilleTes correspondienles a las d{\'isas com'er·
tihles admitidas a cotización en el mercado
español:

dólar USA:
Billete grande (1)
Billete pequeño (2)
marco alemán
franco francés
libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

I florin holandés
1 corona danesa
1 libra irlandesa (3)

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

1 dolar canadiense
1 franco suizo

100 ycns japonesc~

1 corona sueca
1 corona nomega
l marco finlandés

100 chelines 3ustriacos
1 dólar australiano

GIroS hi!lClCS:

l dirham
100 francos CFA

1 cruzado nuevo brasileño
l bolh'ar

100 pesos mejicanos
1 rial árabe saudita
1 dmar kuwaití
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Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice por
propia cuenta durante 13 semana del 22 al 28 de enero de 191)0, salvo
aviso en contrano.

Prirnero.-Se declara zonJ de seguridad el entorno del Castro de
Miranda y Necrópolis de la Osera, Monumento Histórico Anístico. en
térrnmo municipal de Chamanín CAvila). cuya superficie cerrad3 ocupa
60 hectareas. ampliado en 50 metros en todas las direcClones y con los
siguientes límites:

None y oeste: Dehesa de Miranda, pcrteneciente a don Valeriana
Sanchez Górnez de Liana v hermanos.

Este y sur: Diversos própletarios de C'hamartín,

Segundo.~La señalización de dichas zonas de seguridad y su conser
vación serán de cuenta y cargo de la Entidad pública que utiliza dicho
terreno, con carteles metálicos rectangulares. de 33 por 50 centímetros,
separados como máximo, 100 metros. en Jos que, sobre fondo blanco,
esté pintado con letras mayúsculas y negras la siguiente leyenda «Zona
de Seguridad. Prohibido Cazao). Estos caneles y los postes metálicos que
los sustenten deberán mantenerse permanentemente en buen estado de
consen'ación.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Avila, 18 de diciembre de 1989.-EI Jefe del Servicio Territonal, José

Luis Pujades Martín.

Lunes 22 enero 1990

RESOLL'C/ON de 18 de diCiembre de /989 del Servicio
Territorial d(' Arilu de la Conscjerfa de Agricu!lura y
Ganadcria, pUf la que se declara:()na .0'(' SC'fruridad el
enlonJo dci Caslro de ..-\l/randa .1' Secrópo/[s de la Osera, en
términO H1wúclpai de Chumartin (Arila)

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON
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ORDEN de 24 de noviembre de /989. de la Conseieria de
AdmlflÍ51racujll Pública, pOI" Ja q/lr se QClf('l'da la di!;olución
de' la Agrupación i!JlegJ'udi.1. por los muniClpios de Orchela
.1' Fil1f!strat (Al/came) pr.lI'U cf sost('J1ImicnfO en común de la
pla:a de Secrelariu.

El Consejero de AdministracIón Publica en el día 24 de noviembre
de 1989. ha dispuesto:

Aniculo 1.0 Se aprucba la disolución de la Agrupación de los
municipios de Orcheta y Fincstrat (Alicante) para el sostenimiento en
común de la plaza de Secretario aprobada por la Resolución de fecha 11
de maITO de 1966

Art. 2.° Se remitirá copia de esU! Orden a la Dirección General de
la Funclón Pública (Ministerio para las Administraciones Públicas) para
que sea designa'do Secretario del Ayuhtamicmo de Finestrat don Vicente
Antonio Aznar Barrachina. en la actualidad Secretario en propiedad de
la AgrJ..lpaC'ión, previa clasificación de las plazas resultantes de la
disolUCIón. quedando vacante la plaza de Secretario del Avuntamicnto
de Orcheta" .
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COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

Valencia, 24 de noviembre de 1989.-EI Consejero. Emerit Bono
Martínez.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 13 de la Ley de Caza y 14
de su Reglamento. este Servicio Territorial. atendiendo a la solicItud del
Servicio Territonal de Cultura de la Provincla. ha resuelto:

Vista la solicitud presentada y demás documentación complementa
ria, la Orden de 17 de diciembre de 1985 y la Ley de Procedimiento
Administrativo,

Esta Dirección General. teniendo en cuenta el informe favorable
emitido por la Dirección General de Industria de la Junta de Galicia, ha
resuelto:

Inscribir a la Empresa «Repsol-Butano, Sociedad Anónima» en el
Registro Especial de Entidades para la formación de instaladores de gas,
existente en esta Dirección General, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.-EI ámbito geográfico territorial de actuación para la impar
tidón de los cursos de instaladores -de gas estará limitado a la
Comunidad Autónoma de Galicia.

Segunda.-Cada uno de los cursos teórico-prácticos para la formación
de instaladores de gas que vaya a impartir la Empresa «Repsol-Butano,
Sociedad Anónima» deberán ser autorizados previamente por al órgano
territorial competente.

Tercera.-La Empresa «Repsol·Butano, Sociedad Anónima» deberá
presentar anualmente en el Organismo Territorial correspondiente y en
esta Dirección General una memoria de actuaciones de conformidad
con lo previsto en el capitulo III de la citada Instrucción sobre
instaladores autorizados de gas y Empresas instaladoras.

Cuarta.-La inscripción a que se refiere la presente Resolución tendrá
un plazo de vigencia de tres años, pudiendo el interesado solicitar la
prórroga de dicho plazo dentro de los seis meses anteriores a la
finalización del mismo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 27 de diciembre de 1989"-EI Director general, José Maria

Pérez Prim.
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